
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio –Terminación por pago total.  

Sin sentencia. Salida.  

Ejecutivo. 54001400300120210084000 

 

Con forme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. y atendiendo la solicitud de la parte 

demandante –doc.017- el juzgado resuelve decretar la terminación del proceso por pago total de las 

costas y la obligación a cargo de Javier Edilson García Roncancio –ccnº7.227.827. Jorge Enrique 

Galvis Carrillo –ccnº13.487.665 y la sociedad Somos Distribuciones del Norte SAS –nit.nº807.005.412-

1, y a favor de Inmobiliaria Tonchalá SAS -nit.n°890.502.559-9, por la suma de $3.666.850 por consumo 

de energía y aseo facturado por la empresa CENS GRUPO EPM mediante factura nº1049135268 

(doc.006), más intereses moratorios a la tasa máxima legal desde el 11 de febrero de 2021.  

Se cancelan las medidas cautelares decretadas, ordenando a secretaría librar los oficios a que 

haya lugar sin perjuicio de la previsión del inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. en cuanto a embargo 

de remanentes. 

Archívese la actuación.  

Notifíquese y cúmplase 
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